
 
 

 



 

 

El dolor orofacial y los desórdenes cráneo-
manidibulares son más frecuentes en mujeres que en 
hombres, según un estudio 
21/06/2010 - 12:25  

La Unidad de Odontoestomatología del Distrito Sanitario de Córdoba ha llevado a 
cabo un estudio entre 900 pacientes diagnosticados y atendidos en consulta de 
dolor orofacial --dolor en la cara y boca-- y de desórdenes cráneo-mandibulares, el 
cual ha determinado que este tipo de anomalías es más frecuente en mujeres que 
en hombres, además de que las personas mayores de 65 años que las sufren 
perciben estas patologías de forma diferente a otros grupos de edad. 

CÓRDOBA, 21 (EUROPA PRESS) 

De hecho, estos desórdenes suelen ser una de las principales razones por las que los pacientes que lo 
padecen solicitan atención dental. En concreto, se trata de una enfermedad que afecta a la zona de la 
mandíbula y el oído y que puede estar provocada por el estrés emocional, ya que el paciente suele 
aumentar la tensión en los músculos de la cabeza y del cuello, introduciendo una sobrecarga articular y 
muscular en la zona que provoca el dolor. 

Otros factores habituales que lo desencadenan son el bruxismo --apretar y rechinar los dientes--, 
masticar chicle con frecuencia o morderse las uñas. La investigación se ha realizado siguiendo un 
protocolo clínico aprobado a nivel mundial para los pacientes que sufren dolor orofacial y de las 
articulaciones de la mandíbula. 

Los pacientes han sido diagnosticados de este proceso mediante exploración clínica y pruebas 
complementarias simples como la radiografía panorámica, que recoge la imagen de los maxilares, 
mandíbula y los dientes, según informó hoy el distrito sanitario. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Entre los resultados más destacados de este estudio destaca el que por cada hombre afectado de esta 
patología existe una media de 5,2 mujeres afectadas. Asimismo, la investigación revela que las personas 
mayores de 65 años sufren y perciben esta patología de forma diferente a otros grupos de edad, hasta 
el punto de que repercute en la cronificación e invalidez que les produce el dolor, al igual que en 
aspectos psicológicos que acompañan al mismo, como depresión, ansiedad y estrés. 

El tratamiento que recibieron estos pacientes ha consistido, fundamentalmente, en la aplicación de 
técnicas de control de estrés, electroterapia, fisioterapia y, en casos muy avanzados, infiltraciones 
anestésicas. Dado el origen de esta patología, este abordaje se considera más efectivo que el 
tratamiento farmacológico.  

Los resultados de esta investigación fueron presentados en el 'I Congreso Ibérico' y en el 'X Español de 
la Sociedad Española de Gerodontologia' celebrados en Oporto (Portugal). 
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La Unidad de Gestión Clínica de Odontoestomatología de 
Córdoba investiga el dolor orofacial y los desórdenes cráneo-

mandibulares 

El estudio, realizado con 900 pacientes diagnosticados y tratados de estas 
dolencias, revela que esta patología se produce más en mujeres que en 

hombres 

La Unidad de Gestión Clínica de Odontoestomatología del Distrito Sanitario de Córdoba investiga el dolor 
orofacial y los desórdenes cráneo-mandibulares en pacientes atendidos en consulta. El estudio, realizado 
con 900 pacientes diagnosticados y tratados de estas patologías y realizado por el doctor Antonio 
Blanco, revela que esta patología se produce más en mujeres que en hombres. 

El dolor en la cara y boca (orofacial) es muy común en la población. De hecho es una de las razones 
principales por las que los pacientes solicitan atención dental. Se trata de una patología que afecta a la 
zona de la mandíbula y el oído y puede estar provocada por el estrés emocional (el paciente suele 
aumentar la tensión en los músculos de la cabeza y del cuello, introduciendo una sobrecarga articular y 
muscular en la zona que provoca el dolor). Otros factores habituales que lo desencadenan son el 
bruxismo (apretar y rechinar los dientes), masticar chicle con frecuencia o morderse las uñas. 

La investigación se ha realizado siguiendo un protocolo clínico aprobado a nivel mundial para los 
pacientes que sufren dolor orofacial y de las articulaciones de la mandíbula. Los pacientes han sido 
diagnosticados de este proceso mediante exploración clínica y pruebas complementarias simples como la 
ortopantomografia (radiografía panorámica, que recoge la imagen de los maxilares, mandíbula y los 
dientes).  

El resultado de este estudio es que por cada hombre hay 5,2 mujeres que sufren esta patología, lo cual 
muestra la prevalencia de la misma en el sexo femenino. Asimismo, la investigación revela que las 
personas mayores de 65 años sufren y perciben esta patología de forma diferente a otros grupos de 
edad y que repercute en la cronificación e invalidez que les produce el dolor, al igual que en aspectos 
psicológicos que acompañan al mismo, como depresión, ansiedad y estrés. 

El tratamiento que recibieron estos pacientes ha consistido, fundamentalmente, en la aplicación de 
técnicas de control de estrés, electroterapia, fisioterapia y, en casos muy avanzados, infiltraciones 
anestésicas. Dado el origen de esta patología, este abordaje se considera más efectivo que el 
tratamiento farmacológico.  

Los resultados de esta investigación fueron presentados en el I Congreso Ibérico y, X Español de la 
Sociedad Española de Gerodontologia celebrada en Oporto bajo el título de la ponencia "El dolor orofacial 
y los desórdenes cráneo-mandibulares en el paciente gerodontológico" 

Proceso Asistencial Dolor crónico no oncológico 

El abordaje del dolor crónico se enmarca en el proceso asistencial de dolor crónico no oncológico así 
como en el Plan Andaluz de Atención a las Personas con Dolor de la Consejería de Salud. Ambos 
instrumentos persiguen la detección y abordaje precoz de este síntoma, para lo que establecen el 
conjunto de actividades encaminadas a la identificación, evaluación, seguimiento y tratamiento de las 
personas con dolor crónico no oncológico. 

Los criterios de inclusión en este proceso son presencia de dolor en cualquier localización, con una 
duración igual o mayor a tres meses, con una intensidad determinada y con una de las siguientes 
características: dolor continuo o dolor intermitente al menos cinco días a la semana. Asimismo, se 
evalúa la incidencia del dolor en la capacidad funcional del paciente en función de su repercusión sobre 
la actividad de la vida diaria, laboral y de ocio.  

Una vez identificado, el paciente con dolor crónico será evaluado de forma integral por el equipo de 
profesionales de atención primaria. Tras dicha evaluación se establece un plan terapéutico inicial que 
incluye tanto tratamiento farmacológico dependiendo del tipo de dolor como intervenciones sobre 
hábitos saludables (patrón de sueño, dieta, actividad física) y tratamientos no farmacológicos 
(fisioterapia, prótesis u ortesis, consejo básico ocupacional).  



 

 

ANTES DEL PERIODO VACACIONAL 

Habrá reunión par delimitar la 'prescripción 
enfermera' 
Después de que el secretario general de la Organización Médica Colegial (OMC), Serafín 
Romero, declarara a este periódico que Sanidad aún no ha convocado a la institución médica 
"ni hay previsión de posibles fechas, ni constancia de ninguna reunión, ni de ningún borrador" 
para delimitar la prescripción enfermera, el secretario general de Sanidad, José Martínez 
Olmos, ha anunciado su intención de convocar oficialmente a los consejos generales de 
colegios de médicos y enfermeros entre junio y julio -y antes de que comience el periodo 
vacacional- para sentar las bases de cómo, hasta dónde y en qué procesos podrá participar el 
personal de enfermería en relación a autorización de fármacos sujetos a prescripción médica.  

Redacción - Lunes, 21 de Junio de 2010 - Actualizado a las 00:00h.  

 

El vicepresidente de la OMC, Ricard Gutiérrez, ha comentado que "como Consejo General no hemos sido 

convocados oficialmente a estas reuniones, aunque hayamos hablado del tema". No obstante, "cuando la 

convocatoria sea oficial colaboraremos en todo lo que tenga que ver con el impulso de la sanidad". 

Martínez Olmos se ha mostrado confiado en la predisposición existente por parte de las dos profesiones a 

poner en común, a partir de una propuesta que lance el propio ministerio, las bases para el cumplimiento: 

"Me aventuraría a afirmar que lo vamos a hacer con un gran acuerdo", según ha expresado al término de 

la presentación en la sede de la OMC de la jornada Polimedicación y envejecimiento. 
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PSICÓLOGOS y NUTRICIONISTAS entre otros 

El Senado insta a reorganizar el SNS sumando a 
más profesiones sanitarias 
La Comisión de Sanidad del Senado aprobará hoy las recomendaciones de la Ponencia de 
Recursos Humanos de la Cámara Alta, un texto que firman al unísono todos los grupos del 
arco parlamentario. Entre otras cosas, el documento insta a Sanidad a reorganizar el SNS con 
la incorporación más activa al sistema de más profesiones sanitarias. 

Álvaro Sánchez León - Lunes, 21 de Junio de 2010 - Actualizado a las 00:00h.  

 

El Senado tiene claro que la reorganización del 
Sistema Nacional de Salud (SNS) implica que 
"los equipos multidisciplinares han de ir 
paulatinamente incorporando a otros 
profesionales sanitarios en atención primaria y 
en especializada". Así lo recogen las 
conclusiones del informe elaborado por la 
Ponencia de Recursos Humanos del SNS de la 
Cámara Alta que hoy aprobará el primer 
documento político de planificación de personal 
sanitario que sale de una institución pública 
nacional desde hace mucho tiempo. 

En el fondo, el texto que previsiblemente 
aprobarán por unanimidad todos los grupos del 
arco político y que pretende ser un fundamento 
esencial del Pacto de Estado por la Sanidad, viene a ser una confirmación de la necesidad que tiene el SNS de 
desarrollar la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

La Cámara Alta lidera la planificación de personal sanitario. 

En concreto, sobre la incorporación de más profesiones sanitarias al sistema, el informe recomienda "nuevas 
competencias" para los farmacéuticos. En el caso de los psicólogos, el Senado considera que se debe reorientar 
"decididamente a una parte de estos profesionales hacia las labores de prevención y promoción de la salud" y hacia los 
servicios de salud mental "dentro del SNS". 

Pensando en el futuro 
Los grupos políticos con representación en la Cámara Alta coinciden también en que "la modernización" del sistema 
implica "la intervención de las autoridades sanitarias" para la prestación de servicios propios de los dietistas-
nutricionistas, y en que "sería conveniente abrirles posibilidades laborales reguladas a los podólogos" vinculados a los 
servicios de Cirugía General y Cirugía Ortopédica, en los centros de salud y en las unidades de geriatría y de diabetes. 
El Senado opta por impulsar a la vez la presencia de fisioterapeutas en el ámbito público, ya que se "requieren cada 
vez más" en Urología, Urgencias, Pediatría, Traumatología, en unidades de quemados y en atención primaria. En esta 
línea de abrir el campo sanitario a más profesionales multidisciplinares, el documento final de esta ponencia considera 
que "sería recomendable en el futuro el reconocimiento de los ópticos-optometristas" y fortalecer la relación de los 
ortoprotésicos con los servicios de Traumatología y los de Rehabilitación de la sanidad pública española. 

Además de las otras prioridades de la Comisión de Sanidad del Senado adelantadas por Diario Médico (ver DM del 9-
VI-2010 y del 11-VI-2010), el texto definitivo recoge sugerencias sobre cinco especialidades. Además de urgir la 
creación de Psiquiatría Infantil "con un primer nivel en primaria y otro de especializada" y de Urgencias, pide "la 
definición de las competencias de los distintos profesionales que intervienen en los servicios de Rehabilitación" en un 
contexto de incremento del envejecimiento de la población y de la cronicidad de algunas enfermedades. Para 
Anestesia insta a tener en cuenta "que crecerá la demanda" con la terapéutica del dolor, y en Medicina de Familia 
recomienda "potenciar, mejorar y hacer más atractiva la especialidad". 

LOGRO INICIAL 

La Ponencia de Recursos Humanos en el SNS nacida en el Senado ha sido un logro que ha cosechado el parabién de 
todos los grupos políticos con representación en la Cámara Alta. Sus conclusiones son opinables y quizás alguna sea 
más que cuestionable, pero hacía falta que los políticos españoles se tomaran en serio alguna vez la planificación de 
personal sanitario, una tarea fuera de la agenda del Ministerio de Sanidad. No tener aún en marcha el registro de 
facultativos y reducir la gestión a la presentación de actualizaciones del mapa de necesidades no es afán suficiente. 

 

http://www.diariomedico.com/�
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Nº 2512. 22 Junio 2010 

NACIONAL  

Se aprueba en la Comisión del Senado el Informe 
elaborado por la ponencia de estudio de las 
necesidades de recursos humanos en el SNS 
Silvia C.Carpallo  

La Comisión de Sanidad del Senado ha aprobado por asentimiento el Informe elaborado por la 
ponencia de estudio de las necesidades de los recursos humanos en el SNS, un documento de 
consenso entre los distintos grupos políticos que se presenta como un primer pilar para 
demostrar que es posible alcanzar el pacto por la Sanidad. 

El miércoles será aprobado en el Pleno del Senado  

Madrid (22-6-10) Casi dos años de trabajo entre diferentes representantes del senado español 
han dado por fin su fruto, y es que ya se ha aprobado un documento consensuado sobre las 
necesidades de los recursos humanos en el Sistema Nacional de Salud español en la Comisión 
de Sanidad del Senado. Aunque este documento aun tiene que ser debatido y aprobado por el 
pleno de la cámara, algo que tendrá lugar el próximo miércoles, en este primer debate ha 
quedado patente la conformidad de los diferentes grupos políticos que han intervenido en 
elaborar el mismo, por lo que, salvo sorpresas de última hora, se espera que pronto vea la luz.  

Tal como afirmaba el senador socialista, Pedro Villagrán, “este documento tiende hacia un Sistema Nacional de Salud 
para los años venideros, un sistema que sea más fuerte, más cercano a la ciudadanía y más atento a las necesidades 
de la población”. Para su elaboración se han tenido en cuenta a alrededor de 65 comparecientes, a cuyas 
intervenciones se han dedicado más de 150 horas. Por ello, tal y como expresaba la senadora de CiU, Rosa Nuria 
Aleixandre, “quedan reflejados la voz y las preocupaciones de sindicatos, colectivos médicos, sociedades científicas, 
universidades, centros de investigación, y de todas y cada una de las especialidades, por lo que es un resumen de la 
vida real, una herramienta para conseguir a medio y largo plazo cualquier decisión que se quiera tomar sobre recursos 
humanos”. A este hilo, la senadora Aleixandre explicaba que en este informe se agrupaban temas como el catálogo de 
profesionales, las nuevas especialidades, la necesidad de evitar el hospitalcentrismo, las troncalidad, la inclusión del 
sistema educativo español en el Espacio Europeo de Educación Superior, la necesidad de encuadrar el prestigio de la 
atención primaria o la evaluación de los programas de salud por agencias independientes.  

Este informe, del que si se confirma su aprobación, va a ser solicitado su formato en libro, consta de una parte de 
síntesis, de conclusiones y de recomendaciones, tanto para el presente, como para el futuro. Por ello, la senadora del 
Partido Popular, Elvira Velasco, explicaba que es “un documento de consenso alcanzado por todos los grupos 
parlamentarios de esta cámara, que recoge tanto una situación general del SNS, como la de sus profesionales 
sanitarios”. Más concretamente, especificaba que “hemos tenido en torno a unas 11 conclusiones y hemos dado unas 
27 recomendaciones de cómo debería abordarse la política de recursos humanos”. 

No más tijeretazos en Sanidad 

En la comparecencia número 15 de Trinidad Jiménez en las cámaras parlamentarias, la ministra de Sanidad y Política 
Social respondió a diversos temas de la actualidad en la política sanitaria. Entre ellos, se abordó de manera destacada 
la continuidad de la Ley de Dependencia y la necesidad de la medida relacionada con la retroactividad, así como lo 
referente al diálogo constante del gobierno con la industria farmacéutica, para atenuar el impacto de las medidas 
tomadas por el gobierno, y el compromiso de dicha industria a continuar, dentro de las limitaciones, su trabajo en la 
investigación. 

En este sentido, y derivadas de las diversas críticas y dudas respecto al futuro recibidas por los grupos parlamentarios 
presentes en lo referente a las medidas de recorte del déficit del gobierno, la ministra sentenció que “las medidas que 
ha tomado el gobierno son estas y no otras, el presidente no ha anunciado otras y yo tampoco, no tenemos pensado 
tomar más medidas que afecten a mi campo de responsabilidad”. Igualmente, y en esta misma línea de argumentación, 

http://www.elmedicointeractivo.com/noticias.php?op=NACIONAL
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Jiménez añadió que “muy pocos gobiernos han tomado tantas decisiones con medidas tan concretas y que incidan en 
la cuenta de resultados y en los sistemas de las propias Comunidades Autónomas”.  

Trinidad Jiménez, que volverá a comparecer en el Senado a final de mes, tocaba en último lugar la reforma de la actual 
ley del tabaco que va a llevarse al pleno del congreso. Sus palabras eran que “es una medida de salud pública y de 
protección de la salud de todos los ciudadanos, y es una medida que en este momento somos conscientes de que 
tiene un amplio respaldo social, y esperamos que tenga el respaldo de todos los grupos políticos”, todo ello matizando 
que respetará el debate parlamentario. Por último, y respecto al llamado “céntimo sanitario”, la ministra aportaba que 
“cada comunidad autónoma tiene que tomas las decisiones que considere más adecuadas dentro de sus competencias 
para responder a las necesidades y a los servicios públicos que tienen transferidos”. 



 

 

EMPLEO 

Francia busca en Málaga profesionales de la 
sanidad para hospitales públicos y 
concertados  

La oferta de empleo se dirige a fisioterapeutas, enfermeros y 
terapeutas ocupacionales con cierto nivel de francés, que trabajarán 
durante un periodo mínimo de un año 

22.06.10 - 13:22 -  

El Servicio Andaluz de Empleo (SAE), integrado en la 
red Eures de Servicios Públicos de Empleo de 
Europa, junto con la empresa francesa de colocación 
Seleuropa, ha realizado esta mañana en la oficina de 
empleo de La Unión el proceso de reclutamiento de 
profesionales sanitarios, para cubrir 37 plazas en 
hospitales públicos y concertados del país vecino. 

Esta oferta de empleo está dirigida a fisioterapeutas, 
enfermeros y terapeutas ocupacionales con cierto 
nivel de francés para atender a los pacientes de los 
centros hospitalarios a los que tendrán que atender, 
en la mayoría de los casos, a partir del próximo mes de septiembre y durante un periodo 
mínimo de un año. En este sentido, el delegado de Empleo, Juan Carlos Lomeña, ha 
destacado que "estas ofertas de trabajo ofrecen las mismas ventajas que se dan a los 
sanitarios franceses" que podrán percibir entre 1.400 y 1.900 euros mensuales, dependiendo 
de la categoría profesional.  

Los aspirantes han recibido esta mañana 
información sobre las características de las plazas 
ofertadas.:: SUR 

Los aspirantes han sido seleccionados por varias vías. La primera de ellas, mediante un 
sondeo entre los demandantes de empleo malagueños que reunían los requisitos de 
titulación e idioma, a los que se envió una carta informándoles de este proceso de selección, 
y también a través de Colegios Profesionales y la Oficina Virtual del SAE. 

La jornada ha contado con una primera parte informativa, donde los aspirantes han conocido 
las características de las plazas ofertadas y también se les ha explicado los trámites que 
tienen que seguir para homologar la titulación y poder ejercer en Francia, y la segunda parte 
ha consistido en entrevistas para conocer las cualidades de cada uno de ellos.  

Vacantes de fisioterapeutas 

Al margen del reclutamiento para las personas que se incorporarán a sus puestos a finales 
de verano, también se han realizado entrevistas para cubrir 70 vacantes de fisioterapeutas 
en establecimientos termales para la temporada 2011. Las incorporaciones se producirán a 
principios de marzo del año que viene, con un salario aproximado de 1.500 euros, con 
alojamiento para toda la temporada y con la posibilidad de obtener un contrato indefinido de 
fijo-discontinuo.  
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El senado reconoce que el sistema 
nacional de salud precisa ampliar el 
número de fisioterapeutas 
22/06/2010 - 12:31  

MADRID, 22 (SERVIMEDIA) 

El Senado solicita "estudiar la incorporación o ampliación de plazas" de fisioterapeutas. Esta 
es una de las principales conclusiones del "Informe de la Ponencia de Estudio de las 
Necesidades de Recursos Humanos en el Sistema Nacional de Salud", de la Comisión de 
Sanidad, Política Social y Consumo de la Cámara Alta. 

El documento reconoce que "habría que estudiar la incorporación o ampliación de plazas 
respecto a otros profesionales sanitarios". Además, añade que la carencia de fisioterapeutas 
"se nota sobre todo en la atención especializada".  

La Comisión de la Cámara Alta advierte que "la presencia de los fisioterapeutas -cuya 
actividad se ejerce, fundamentalmente, de forma privada- se requiere cada vez más en 
unidades de quemados, cardiacos, de suelo pélvico, urología, urgencias y pediatría, además 
de en las tradicionales de traumatología y de atención primaria". 

El presidente del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de España, Pedro Borrego, 
expuso ante el Senado la diferencia existente entre las distintas comunidades autónomas y 
el déficit de profesionales de la fisioterapia en relación a la población española, así como la 
necesidad de aumentar la dotación de fisioterapeutas.  

Además, Borrego denunció que "la desmesurada demanda de servicios de fisioterapeutas en 
atención primaria ocasiona un desbordamiento asistencial en éstos y una sobrecarga -con 
aumento de listas de espera- en los servicios de atención especializada, llegándose en 
determinados casos a producirse una duplicidad terapéutica -tratamiento simultáneo y 
descoordinado en el centro de salud y en el hospital de referencia-". 

Otra advertencia del presidente del CGCFE ante las fuerzas políticas es el caso de pacientes 
neurológicos, cuyo tiempo de atención terapéutica permisible "es extremadamente corto en 
relación con la necesidad real de los mismos, de quince minutos máximo, al tratarse seis 
pacientes a la hora". 

Borrego también indicó que "son escasos los servicios de subespecialidades de atención 
especializada que cuentan con fisioterapeutas con dedicación parcial o completa, y que, 
además de las Unidades de quemados, deberían existir unidades de fisioterapia neonatal, 
UVI y UCI, Unidades de suelo pélvico y urgencias, entre otras". 

(SERVIMEDIA) 

22-JUN-10 
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Reunión de colegiados en Jerez por la facturación de 
ASISA  
ESCRITO POR RAFAEL ORTIZ     
Miércoles, 23 de Junio de 2010 16:35  
  

Los fisioterapeutas gaditanos están convocados a una nueva reunión el 
próximo Miércoles 30 de junio a las 20:30 en el CENTRO DE FISIOTERAPIA Y 
OSTEOPATÍA MUNDO SALUD(C/Matadero, 6, Jerez de la Fra) para buscar una 
solución al problema planteado por la compañía ASISA y que este hecho pueda 
servir de precedente para actuar ante el resto de compañías aseguradoras.  

ASISA propone una nueva forma de facturación en la provincia de Cádiz para 
los centros de Fisioterapia, en este caso los fisioterapeutas podríamos sufrir 
un serio perjuicio en nuestros ingresos y poner en peligro la calidad 
asistencial de nuestros servicios en detrimento de los asegurados. 

 
Como ya intentaron en ocasiones anteriores otras grandes compañías aseguradoras, han estipulado 
una cantidad fija para los gastos de fisioterapia que se repartirá entre todos los centros según el 
porcentaje de pacientes que se trate en cada uno, ya no cuenta ni el número de sesiones ni la calidad 
del servicio, tan sólo somos números. 

La cuota fija mensual que proponen es muy inferior de lo que solemos facturar (una tercera parte 
aproximadamente). Quieren que los fisioterapeutas seamos los que comuniquemos al paciente la 
finalización del tratamiento en base a criterios económicos y no a criterios clínicos y de evolución del 
proceso en tratamiento. 

RESUMEN DE LA PRIMERA REUNIÓN (18 DE JUNIO) 

Ante la convocatoria de reunión por el tema de ASISA, asistieron unos 20 fisioterapeutas 
representando casi todas las localidades de la provincia de Cádiz, Rota, Conil, Chiclana, Jerez de la 
Frontera, El Puerto de Santa Mª, Algeciras, Chipiona,... 

En esta reunión, convocada para tratar la nueva forma de tarificación de los servicios de fisioterapia 
por parte de ASISA en la provincia, se puso de manifiesto la necesidad de renunciar al nuevo contrato 
ofertado de ASISA y continuar hasta el 31 de Diciembre de 2010 con el contrato firmado por cada 
centro, dado que tiene que ser la compañía con un mes de antelación la que comunique el fin de éste a 
su vencimiento. 

Los asistentes mostraron su "temor" a que alguien pueda aprovecharse de esta situación y llevarse la 
totalidad de los pacientes de ASISA, si bien, se concluyó que es imposible económicamente mantener 
un tratamiento digno y de calidad con tan exiguos honorarios ofertados por ASISA. Sobre tal extremo, 
se debatió que ha de prestarse a los usuarios de ASISA un tratamiento lo más completo posible hasta 
el final de año, para que cuando se implante la nueva tarificación, si existiera algún compañero que las 
aceptara, compararan la prestación sanitaria recibida, de tal forma que fueran los propios usuarios los 
que demandaran a ASISA la libre elección de centro como hasta ahora disfrutan. 

El segundo punto que se debatió en la reunión fue el de como hacer frente a Asisa y al resto de 
compañías. A tal efecto se están estudiando las posibles formulas asociativas para hacer frente común 
ante la imposición de unas condiciones inaceptables por ASISA a los fisioterapeutas gaditanos. 

Por eso hacemos un llamamiento a todos los fisioterapeutas de la provincia de Cádiz que trabajen para 
compañías, para que asistan a la proxima reunión, a celebrar el día 30 de junio. Es muy importante, 
cuantos más seamos, más presión podremos hacer a las compañías. 

Si alguien no pudiera asistir y necesita información, preguntad por Yolanda Franco o Rocío Busto y a 
traves del colegio nos pondremos en contacto con vosotros. 

Yolanda Franco Domínguez. Vocal del ICPFA en Cádiz 

http://salud.ideal.es/fisioterapia/552-reunion-de-colegiados-en-jerez-por-la-facturacion-de-asisa.html
http://salud.ideal.es/fisioterapia/552-reunion-de-colegiados-en-jerez-por-la-facturacion-de-asisa.html






José Manuel
Sello

José Manuel
Sello

José Manuel
Sello














